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Publicidad en la revista
Cofradía San Juan del Monte
Parque Antonio Machado, 4

Editorial

Comienza un nuevo año de la revista El Sanjuanero, no sin cierto retraso en la aparición del primer número, 
motivado por la necesidad de asegurar las fuentes de financiación de la revista. Desde estas páginas podemos 
afirmar que un año más la Diputación Provincial de Burgos apuesta de manera decidida por la publicación de la 
revista El Sanjuanero contribuyendo en su integridad a los costes de impresión de la misma. Esta medida no solo 
asegura la presencia de la revista en todos los hogares sanjuaneros durante el año 2014, sino que además permite a 
la Cofradía de San Juan del Monte obtener una fuente de ingreso adicional para la financiación de las fiestas, 
consistente en las aportaciones que realizan los anunciantes en nuestra publicación. A todos ellos y, en especial, a la 
Diputación Provincial de Burgos, transmitimos nuestro más sincero agradecimiento por el esfuerzo en conservar lo 
que constituye un pilar fundamental en las actuaciones de divulgación de la Cofradía de San Juan del Monte.

Se dedica este ejemplar casi de manera monográfica a resumir la Asamblea General Ordinaria de la Cofradía de 
San Juan del Monte que se celebró el pasado 31 de enero de 2014. En ella se dio cuenta de las principales 
actividades desarrolladas durante el año 2013, se presentaron las cuentas del ejercicio, con un moderado 
superávit, que representaba el 14% del presupuesto, se dio cuenta de determinadas modificaciones de la Junta 
Directiva y se avanzaron algunas de las novedades de la programación del presente año 2014. La cita congregó a 
105 socios de una masa social de 9.903 componentes.

Finalmente cierra la revista la publicación de las Bases del Concurso de Carteles San Juan del Monte 2014, 
animando a todos los lectores a tomar parte en el mismo.
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BARSan Juan del Monte
Pinchos Variados

Frios
y

Calientes
Rio Ebro, 14

Tel 947 311 065
Miranda de Ebro

C/Vitoria, 2 - Primera Planta - Oficina 12 
Miranda de Ebro - 09200 (Burgos) 

Tlf: 947 333 508 · 686 431 033 
www.peopleproducciones.com

C/ Comuneros de Castilla, 17
Ctra. Madrid-Irún Km 320

Tel. 947 311 392 - 947 311 423
Miranda de Ebro

C/ Vitoria, 39 - Tel. 947 324 204
Miranda de Ebro

Restaurante

webmaster@sietesemanal.com     La Charca, 1Bajo

Presupuesto sin compromiso

Gestión de dominios

Alojamiento WEB

400€
Diseño WEB desde

400euros

DISEÑO Y PUBLICIDAD

Sorribas, 18
09200 , MIRANDA DE EBRO , BURGOS

El Rincón del JAMÓN

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
COFRADIA DE SAN JUAN DEL MONTE

31 DE ENERO DE 2014
El pasado 31 de enero de 2014 tuvo lugar la 

tradicional Asamblea anual de la Cofradía de San Juan 
del Monte, en la que se da cuenta de la gestión 
desarrollada durante los últimos doce meses, se 
expone la situación económica al cierre del ejercicio y 
se informa de las novedades previstas para el curso 
siguiente.

En esta ocasión la Asamblea contó con una mayor 
asistencia que en convocatorias pasadas, que en 
cualquier caso resultó muy insuficiente, pues se 
concentraron tan solo un centenar de cofrades de una 
masa social de casi diez mil componentes.

Comenzó el acto con un agradecimiento del 
Presidente Álvaro de Gracia Castillo a todos los 
sanjuaneros, destacando que gracias a su esfuerzo, y 
a pesar de las inclemencias meteorológicas, las 
Fiestas de San Juan del Monte 2013 resultaron un 
auténtico éxito.

A continuación se dio paso a la lectura y aprobación 
del acta anterior, lo que corrió a cargo del Secretario 

de la Cofradía de San Juan del Monte Jorge Budia 
Pizarro. Se trató en este caso de la lectura de las 
extensas actas de las Juntas General Ordinaria y 
Extraordinaria celebradas el 26 de octubre de 2012, 
cuando tuvo lugar el relevo en la dirección de la 
Cofradía  por el equipo encabezado por el actual 
Presidente.

Final izado lo anterior,  por parte de la 
Vicepresidente de la Cofradía Ana María Diego Mateo 
se procedió a explicar la memoria de actividades del 
ejercicio 2013, que agrupó en los siguientes 
apartados:

FIESTAS.
Se comenzó con el rediseño de las fiestas que se 

pretendía, respetando los actos tradicionales, con las 
siguientes modificaciones: Incremento en cómputo 
global de la subvención a cuadrillas. Se multiplicaron 
las verbenas y actividades de calle. A pesar de que 
algunas hubieron de suspenderse por la lluvia, 
durante cada una de las noches del viernes, del 
sábado y del domingo de San Juan se programaron 
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C/ Ramón y Cajal, 45
947 721 207

Miranda de Ebro C/ Ramón y Cajal, 44
09200 Miranda de Ebro

Floristería INTERFLORA
C/ Saturnino Rubio, 3
Tel. 947 313 513

Centro de Jardinería
Crta. Fuentecaliente S/N

Tel. 947 566 215

09200 Miranda de Ebro

C/ Condado de Treviño, 25 B
09200 Miranda de Ebro
Tel. 947 332 392

C/ Ramón y Cajal, 42 - Tel. 947 322 058
Miranda de Ebro 

cuatro espectáculos musicales simultáneos en la 
ciudad. Se potenció el entorno de la Plaza del 
Mercado y de la Plaza España que habían sufrido un 
retroceso durante los últimos años. Durante 
prácticamente todo el sábado y el domingo se 
desarrollaron actuaciones musicales en el entorno 
peatonal de Francisco Cantera. Modificación de los 
criterios de elección de los sanjuaneros. Masiva 
asistencia a la comida del blusa en el Pabellón del 
Ebro, que alcanzó casi el millar de personas. Nuevo 
diseño del bombazo infantil. El bombo emergió del 
Ebro del mismo modo que sucede en el Bombazo 
adulto. Se modificó el itinerario del desfile. Se 
reimplantó la figura de los Bombistas Mayores de las 
cuadrillas, figura que había caído en desuso. Creación 
de la Primera Edición de los Juegos Populares 
Intercuadrillas, que fue un éxito de participación y 
asistencia. Mantenimiento de los torneos de tute y 
mus, a los que se ha añadido trivial. Ochotes. Nueva 
presentación y diseño del escenario. Vuelta a la 
tradición organizando rondas de ochotes por los 
bares del centro de la ciudad tras la finalización del 
certamen. Incremento de las actuaciones de 
charangas por la ciudad. Utilización de los gigantes, 
que estaba previsto para tres momentos distintos de 
las fiestas, gracias en este último caso a la 
colaboración de Los Chachis. Actuación conjunta de 
las charangas de cuadrillas en la Laguna el lunes de 
San Juan. Reimplantación del partido de pelota y de la 
cena de entrega de premios. Potenciación del día del 

Ermitaño con la programación de una comida 
campestre gratuita para mil personas y entrega de 
llaveros conmemorativos del acto.

COLABORACION CON COLECTIVOS.
Se promocionaron actos solidarios a favor de 

colectivos, como la recogida de alimentos a favor de 
Cruz Roja durante las Fiestas de San Juan del Monte, y 
la comida solidaria a favor de Cáritas durante la 
celebración del Día del Ermitaño. Entrega de 
pañuelos y actuación de los ochotes en las tres 
residencias de mayores de la ciudad. Exposición 
fotográfica y proyección de la Zarzuela de San Juan del 
Monte en el Centro Sociocultural de Mayores. 
Intervención en Mesa Redonda sobre la participación 
de los hombres y mujeres en las Fiestas de San Juan 
del Monte, organizado por la Casa de Igualdad.



5
Revista Oficial Cofradía San Juan del Monte
Número 105 Enero 2014

COFRADIA

Miranda de Ebro

Bosch Car Service
Inyección de Gasolina y Diésel

Electricidad/Electrónica/Encendido
Frenos, ABS y ESP

Mecánica de Mantenimiento
Mecánica de Motor

Sistemas de Climatización/Aire Acondicionado

AUTO-ELECTRICIDAD
CALLEJA
HNOS S.L.

Centro Técnico
Autorizado

Tacógrafo Digital

Ctra. Bilbao, 4
Tel. 947 321 539

09200 Miranda de Ebro

Condado de Treviño, 14
Tel.: 947 325 991 - Miranda de Ebro
calzadosyoniver@yahoo.es

C/ Riberas Ebro, 41
09200 Miranda de Ebro

Tel. 947 347 444 - Fax. 947 347 445

Pol. Ind. de Bayas C/Guadalquivir, 2
09218 Miranda de Ebro

947 310 940

Orquestas
Figuras nacionales
Figuras internacionales
Grupos POP-ROCK
Macro Disco Móvil
Karaoke

Fiesta de espuma
Parque infantil
Bodas
Convenciones
Catering
Asesoramiento integra

www.balticoespectaculos.com

Pol. Ind. de Bayas - C/ MONTAÑANA 
09200 - MIRANDA DE EBRO, 

Tel:947 335 358 

EFEMERIDES.
Coincidiendo con el cincuenta aniversario del 

fallecimiento del papa Juan XXIII, el 3 de junio de 2013 
se realizó un acto conmemorativo en la Parroquia de 
Santa María, con presencia de casi todos los 
expresidentes vivos de la Cofradía, y el arzobispo de 
Burgos, don Francisco Gil Hellín. Su celebración 
constituyó un éxito de asistencia, acorde con la 
importancia que aquellos acontecimientos tuvieron 
en la historia de las Fiestas de San Juan del Monte de 
1963. 

OBRAS EN EL MONTE.
Reforma del kiosko de La Laguna, con la colocación 

de las barandillas del Puente Carlos III, que son las 
mismas que aparecen en las instalaciones de la caseta 
de la Cofradía, dando homogeneidad al entorno. La 
obra fue posible gracias al trabajo desarrollado por el 
grupo de Los del Santo, infatigables colaboradores 
sanjuaneros, y el patrocinio de diversas empresas 
locales. Replantación de especies arbóreas. 
Plantación de árboles de gran envergadura en la 
Laguna y en el Monumento al Ermitaño, y de arbustos 
en el camino de acceso al ermitaño. Se tramitaron las 
solicitudes para acometer la poda de la Laguna, que 
finalmente no se pudo llevar a cabo por falta de 
financiación.

RELACIONES CON TERCEROS.
Participación en el Día del Blusa de la Provincia de 

Burgos, que este año se celebró en Burgos. Actuación 
de los Ochotes en el Teatro Principal de Burgos, en 
coordinación con el Ayuntamiento de Burgos y la 
Peña de San Juan del Monte de Burgos en las Fiestas 
de San Lesmes 2014. Gran acogida de la actuación en 
Burgos.

REVISTA.
Nuevo diseño de la revista El Sanjuanero, que ha 

sido financiada por la Diputación Provincial de 
Burgos, lo que ha permitido que los ingresos por 
publicidad de establecimientos sean recursos netos 
para la Cofradía. La reducción del tamaño ha 
permitido el abaratamiento de los costes.

PAGINA WEB Y REDES SOCIALES.
Se han potenciado las herramientas de facebook, 

que pasa ya de los 2100 amigos, y twitter, que alcanza 
casi los 500 seguidores. Se trata de dos redes sociales 
que están actualizadas al momento y que ofrecen una 
inmediata información de la actividad de la Cofradía. 
Se puso en funcionamiento una app para 
smartphones (android y iphone) para la difusión del 
Programa de Fiestas San Juan del Monte 2013. Queda 
pendiente para el 2014 el diseño de la página web de 
la Cofradía de San Juan del Monte.

OFICINA Y ARCHIVO.
Se ha incrementado el archivo documental de la 

Cofradía. Se han editado grabaciones en DVD de 
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ochotes, jotas y elección de sanjuaneros. Se ha 
dotado a la Cofradía de nuevos equipos informáticos. 
Se ha sustituido el panel de anunciantes por una 
pantalla gigante que permite usos diversos además 
de la publicidad meramente estática.

ACTIVIDADES CULTURALES.
Éxito del Concurso de Fotografía Fiestas San Juan 

del Monte 2014. Exposición 40 aniversario de “El 
Blusilla”. Exposición de temática sanjuanera en el 
Centro Sociocultural de Mayores.

LOTERIA.
Por primera vez en muchos años se ha retomado la 

emisión de lotería de navidad de la Cofradía de San 
Juan del Monte, dando respuesta a la petición 
formulada por muchos sanjuaneros. Se vendieron 
más de 4000 euros repartidos en participaciones sin 
recargo.

Una vez expuesta la memoria de actividades, la 
Tesorero de la Cofradía María Victoria Conejo Cámara 
procedió a efectuar un análisis de las cuentas del 
ejercicio pasado lo que, sin lugar a dudas, constituye 
el aspecto más farragoso de una reunión de estas 
características. Se hizo necesario, en primer lugar, 
proceder a la revisión de las cuentas del ejercicio 
2012, motivado por el hecho de que aquellas se 
habían cerrado a fecha 30 de septiembre de 2012, 
esto es, sin haber agotado la totalidad del ejercicio, y 
se había cometido en las mismas un error contable 
consistente en la omisión de determinadas partidas 
que representaban un total de catorce mil euros, que 
habían sido devengados con anterioridad al cierre de 
aquellas. Se procedió a la reformulación de las 
cuentas bajo el mismo modelo que se había seguido 
para su confección en el 2012 pero incorporando los 

gastos no contabilizados, que determinaron que ese 
año se cerrara con un déficit de 28.878,50 euros y un 
saldo disponible de 277,05 euros.

Con relación a las cuentas del 2013 se hizo una 
aclaración previa consistente en que las mismas se 
planteaban en un formato comprensible para todos 
los socios, que reflejaba fielmente el estado de la 
Cofradía a la fecha de su cierre. Por parte de la 
Tesorera se puso de manifiesto que la contabilidad se 
había realizado conforme a las Normas de Adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos contenidas en el Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre. La adaptación a estas 
normas no es obligatoria para la Cofradía de San Juan 
del Monte, dadas las características de la Asociación, 
pero la Junta Directiva consideró la conveniencia de la 
misma, motivada por la necesidad de actualizar el 
programa de contabilidad utilizado. Igualmente la 
contabilidad se realizó utilizando el principio contable 
de devengo, en virtud del cual la imputación de 
ingresos y gastos debe realizarse en el momento en el 
que se generan, con independencia de cuando se 
produce el cobro o pago de dicha partida. De ese 
modo nos aseguramos que en cada año contable se 
lleven a la cuenta de resultados exclusivamente los 
ingresos y gastos que correspondan a ese periodo.

Al final de este artículo aparecen desglosadas las 
cuentas que se presentaron durante la Asamblea. El 
total de gastos ascendió a 133.646,05 euros, mientras 
que los ingresos fueron de 155.167,26 euros, lo que 
permitió cerrar el ejercicio con un superávit de 
21.525,21 euros y un saldo disponible de 21.798,26 
euros. Con relación a los ingresos, las principales 
fuentes de financiación fueron los ingresos de socios, 
las subvenciones públicas (Ayuntamiento de Miranda 
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Camiseria
Pantalones
Géneros de punto
Corseteria

Y cuando llega San Juan...
...vestimos tus fiestas de color

Republica Argentina, 73 - Tel: 947 335 499
Real Aquende,61 - Tel: 947 335 061

www.elgallegomiranda.com
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C/ San Agustin, 29
947 335 630
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de Ebro y Diputación Provincial de Burgos), y 
colaboraciones empresariales, realizadas bien 
directamente a la Cofradía, bien a través de la 
Fundación. Donativos del comercio, publicidad de la 
revista y captación de recursos propios (puestos de 
venta ambulante, venta de entradas y objetos de 
merchandising) constituyeron el resto de las fuentes 
de ingreso. El número de socios se cerró a 31 de 
diciembre de 2013 en 9.903.

Finalmente tomó la palabra el Presidente de la 
Cofradía de San Juan del Monte quien informó de 
determinadas modificaciones que se producían en la 
Junta Directiva: Cesaba a iniciativa propia Ruth Vallejo 
Torrecilla. Se informó de la incorporación a principios 
del 2013 de dos nuevos miembros del equipo 
directivo: David Caubilla Quevedo, de la cuadrilla La 
Pava, adscrito al área de cuadrillas, y Carlos 
Monterrubio, adscrito al área de desarrollo 
programa. Asimismo se incorporaban a la Junta 
Directiva Eva Vallejo Tobía, de la cuadrilla Los 
Binatxas, que realizará funciones de apoyo a la 
Vicepresidencia en materia de protocolo y 
organización de actos; Noelia Rodríguez González, 
también de la cuadrilla Los Binatxas, que quedaría 
adscrita al área de escena y representaciones; y Jorge 
García Moneo, de la cuadrilla El Humo, que quedaba 
adscrito al área de desarrollo programa.

Con relación a las actuaciones a desarrollar durante 
el 2014, por parte del Presidente se expuso que se 
continuaría con la misma política de austeridad 
económica que había marcado el ejercicio 2013, 
utilizando como base la reducción del coste de las 
contrataciones, la potenciación de las aportaciones 

empresariales, la contratación directa del servicio por 
el patrocinador, la búsqueda de colaboraciones no 
remuneradas y la repercusión del coste de las 
verbenas a los establecimientos hosteleros. Por parte 
del Presidente se avanzó en lo que sería el programa 
de fiestas de 2014, que definió como un “San Juan de 
calle y de los niños”, con el mantenimiento de las 
verbenas tradicionales y la creación de una nueva 
zona de expansión en el Parque Antonio Cabezón, con 
la implantación de barracas, y el incremento de las 
actividades destinadas a los niños, con la creación de 
una “Orden del Bombo Infantil” y la introducción de 
un nuevo acto en el programa de fiestas “El entierro 
del Bombo Infantil”.
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SERIGRAFIASERIGRAFIA
ROTULACIÓN DE VEHICULOS
ADHESIVOS PUBLICITARIOS

Pol. Ind. Bayas C/ Oron, 3
MIRANDA DE EBRO

Tel: 947 310 716 - Fax: 947 312 140
comercial@serigrafiaartse.com

C/ CID, 15 - MIRANDA DE EBRO
Tel: 947 313 899

Especialidad Pulpo

BAR MIÑO

Pinchos Variados
Ramon y Cajal, 42 - MIRANDA DE EBRO

Tel: 947 31 10 86

ORBECOPI
COPISTERIA
C/FRANCIA, 34 BAJO
TEL/FAX: 947 049 463
MIRANDA DE EBRO

ORBECOPI@ONO.COM

COPIAS B/N Y COLOR - COPIAS DE PLANOS
PLOTEADO - CARTELERIA GRAN FORMATO

ENCUADERNACIÓN - PLASTIFICACIÓN
SERVICIO FAX

IMPRESIÓN DE CAMISETAS

B
A
R

Especialidad en:

C/ San Juan, 12 - Tel: 947 312 004
MIRANDA DE EBRO

RABAS Y ANCHOAS

Avda. Ronda Ferrocarril, 37 - Tlfno: 947.310795
MENU DIARIO DE LUNES A VIERNES:  8,50  €

Mañanas Jabugo:
Café-Tostada ò Bollería + Zumo: 2,20€

Tardes jabugo: lunes a Jueves:
Cazuelita + bebida : 2.20 €

COFRADIA SAN JUAN DEL MONTE

EJERCICIO 2013 - GASTOS

GASTOS DE GESTION 16.029,86

Comisiones de Mediación 2.819,00

Seguros 1.713,93

Progamas y Carteles 5.521,48

Gastos Bancarios 477,68

Suministros 1.861,99

Gastos diversos 1.176,26

Gastos Oficina 2.029,11

Relaciones con terceros 430,41

SUELDOS Y SALARIOS 11.435,86

Seguridad Social 1.558,94

Sueldos y Salarios 8.033,52

Otros gastos sociales 1.843,40

GASTOS PUBLICIDAD 10.132,04

Revista Sanjuanero 6.367,63

Acciones publicitarias 1.799,65

Publicidad Colaboradores 1.964,76

DONACIONES Y SUBVENCIONES 19.923,30

Subvenciones Cuadrillas 17.825,00

Otras Entidades 2.098,30

OTROS GASTOS DE GESTION 2.094,28

Ejercicio 2012 2.094,28

TOTAL GASTOS 2013  133.646,05

ESPECTACULOS 68.289,93

Elección Sanjuanero 2.035,82

Juegos Populares 906,91

Comida del Blusa y Festival Morcilla 5.289,41

Ochotes infantiles 925,00

Pregon fiestas 97,02

Ochotes adultos 5.671,60

Bombazo infantil 2.471,06

Bombazo 330,00

Verbenas 8.217,01

Jotas 6.927,60

Domingo de San Juan 3.152,07

Día San Juan 6.052,67

Día Sanjuanin 2.031,29

Gala Sanjuanero 1.784,80

Dia Blusa Provincia 1.861,68

Concurso Fotografia 556,63

Día Ermitaño 5.402,52

Otros Eventos 3.499,74

Trofeos 2.234,87

Pañuelos, blusas y otros 5.084,57

Gastos anticipados 2014 3.757,66

REPARACION Y CONSERVACION 5.740,78

Reparaciones diversas 2.538,42

Instalaciones - Equipos informáticos 3.202,36
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COFRADIA

Miranda de Ebro

Construyendo para ti
Ronda del Ferrocarril, 27

947-311548

Comuneros de Castilla,9
947 314 129

Miranda de Ebro

inter

ECONOMISTAS Y ABOGADOS

®

ASESORÍA DE EMPRESAS

C/ Ronda del Ferrocarril, 27 Oficina 8

09200 MIRANDA DE EBRO Burgos

Tel. +34 947 332 703 - Fax. +34 947 323 346

miranda@tax.es

www.tax.esC/ Arenal, 30
Tlf. 947 34 73 73 

www.asesoríaortiz.es

Todos los Viernes

en Miranda y Haro

www.sietesemanal.com
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COFRADIA SAN JUAN DEL MONTE

EJERCICIO 2013 - INGRESOS

SOCIOS  - 9903  69.321,00

Carnets particulares 4.732,00

Carnets Cuadrillas 51.597,00

Carnets Cobrador 12.992,00

SUBVENCIONES OFICIALES 41.937,94

Ayuntamiento 23.200,00

Abono Fundación SJM 12.772,64

Diputación Provincial 5.965,30

PATROCINADORES Y COLABORACIONES 23.656,92

Colaboraciones Empresas 13.152,20

Donativos Comercio 5.004,72

Publicidad Revista 5.500,00

CAPTACION OTROS RECURSOS 20.250,47

Puestos venta ambulante 10.555,00

Venta Entradas 5.709,32

Otros recursos 1.580,49

Venta Libros-Dvd 1.407,00

Venta productos corporativos 365,00

Donativos Ermita 633,66

INGRESOS FINANCIEROS 0,93

Intereses cuentas bancarias 0,93

TOTAL INGRESOS 2013  155.167,26

BALANCE DE SITUACION
RESUMEN

31/12/2013

Fondos Pasivo

Propios corriente

Remanente 01-01-2013 277,05

Superavit 2013 21.521,21

Saldo cuentas bancarias 14.950,08

Caja, efectivo 55,56

Subvenciones ptes. cobro 6.960,00

Saldo Acreedores -167,38

TOTAL DISPONIBLE 21.798,26 21.798,26

Nota: La dotación fundacional de la Fundación SJM
es de 30.000€ y no está incluida en este informe
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www.creacionesmagasa.com

Pol. Ind. de Bayas C/ Montañana P-86
09200 MIRANDA DE EBRO

Tel: 947 310 761 - Fax: 947 347 440
info@creacionesmagasa.com

COPISTERIA
Cartelería gran formato

Plastificado gran formato
Material de oficina

C/ Cid, 21 - MIRANDA DE EBRO
Tel: 947 313 448 - Fax: 947 335 203

tecnoplan@tecnoplan.es

Carniceria 
                     MONTSE

C/ Vitoria, 25 - MIRANDA DE EBRO
Tel: 618 41 24 37

C/ Cantarranas, 20
FONCEA

Tel: 941 300 510

CONCURSO DE CARTELES 
“SAN JUAN DEL MONTE 2014

BASES
1.El presente Concurso tiene como finalidad 

seleccionar el cartel anunciador oficial de las Fiestas 
en Honor a San Juan del Monte del año 2014.

2.El formato del cartel será de 40x60 cm (no 
apaisado), en colores, y llevará el siguiente texto:

• Miranda de Ebro
• San Juan del Monte 2014
• 30 de Mayo al 10 de Junio
• Fiestas de Interés Turístico
• Escudo de la Cofradía
• Escudo del Ayuntamiento de Miranda de Ebro
• Escudo de la Junta de Castilla y León
• Logotipo “Vivir Miranda”

3.Podrán participar autores nacionales y 
extranjeros, individualmente o en grupo, con un 
máximo de dos obras, originales e inéditas, de técnica 
libre. No podrán presentarse obras de ediciones 
anteriores y que supongan, en todo o en parte, copia 
o plagio de obras propias ya publicadas o de otros 
autores.

4.El plazo de admisión de trabajos se extenderá 
desde la fecha de publicación de las bases hasta el 
miércoles 16 de abril de 2014 (inclusive).

5.Los trabajos se presentarán, de lunes a viernes, en 
horario de 10 a 13 de la mañana, en la sede de la 
Cofradía, sita en Parque Antonio Machado, 4 – bajo, 
09200 Miranda de Ebro (Burgos).
Teléfono 947347786
e-mail: 

6.Los trabajos deberán ir montados sobre un 
soporte rígido para su valoración y su posible 
exposición posterior, y convenientemente 
embalados.

7.Los carteles serán presentados sin firma del autor 
y bajo un lema que aparecerá escrito en la parte 
trasera del cartel. Irán acompañados de un sobre 
cerrado en cuyo exterior figurará el mismo lema del 
cartel, sin firma o alusión alguna que pueda 
identificar al concursante. El incumplimiento de dicha 

cofradiasanjuandelmonte@hotmail.com

COFRADIA

Miranda de Ebro

http://www.minasdepuras.com
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norma será causa de exclusión. En el interior del sobre 
se adjuntará un documento donde deberán constar el 
nombre y apellidos del autor, domicilio, número de 
teléfono, dirección de correo electrónico y fotocopia 
del D.N.I., así como una declaración firmada en la que 
el autor manifieste que la obra presentada es propia, 
original e inédita. Igualmente, si se trata de autores 
menores de edad, deberá adjuntarse la autorización 
de los padres o representante legal del menor. Para el 
caso de obras colectivas, se indicará el nombre que 
represente al grupo, los nombres y datos de cada una 
de las personas que lo forman, designando a una de 
ellas como representante a efectos del concurso.

8.La organización no se hace responsable de los 
extravíos o daños que puedan sufrir las obras 
presentadas  a l  Concurso,  ya  sea  en  su  
almacenamiento como en la posible exposición de las 
mismas.

9.En el caso de envío de la obra por correo o 
mensajería, los gastos de envío y devolución serán 
por cuenta de los concursantes.

10.Transcurrido el plazo de 30 días hábiles desde la 
resolución del Concurso, en el caso de que los autores 

de los trabajos no seleccionados no los hayan 
recogido, se entenderá que renuncian a los mismos, y 
la Cofradía podrá disponer libremente de ellos, sin 
reconocer derechos de reclamación o indemnización 
de ninguna clase.

11.El Jurado estará compuesto por los siguientes 
miembros, seleccionados por la propia Cofradía:

• Un representante del Exmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro.
• Un representante de la Cofradía de San Juan del 
Monte.
• El ganador del cartel del año anterior.
• Dos personas relacionados con el ámbito cultural, 
del diseño o de las artes plásticas de la Ciudad.

12.Se tendrá en cuenta la concepción, calidad 
gráfica y plástica, su eficacia anunciadora y la 
adecuación para su reproducción y edición.

13.Se establece un premio único al ganador de 
600€ y otro para el segundo premiado de 200€, junto 
a un trofeo o placa acreditativa, con la aplicación de la 
retención que proceda en concepto de IRPF, de 
acuerdo con la legislación vigente. El ganador y el 
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LIFER
Libreria

C/Cid, 8 - Tel / Fax: 947 310 054
MIRANDA DE EBRO

C/Olmo, 3
Tel: 947 31 13 01

MIRANDA DE EBRO

www.restaurantelavasca.com

C/ Arenal, 76 Tel: 947 33 53 80
09200 Miranda de Ebro

Especialidades
Entrantes

Ensaladas modernas
Carnes

Roulada de Foie Casero

Plato recomendado
Medallón de Rabo

de Toro con
Salsa de Hongos

OBESIDAD - SOBREPESO - DIABETES - HIPERCOLESTERONEMIA
HIPERURICEMIA - HIPERTENSIÓN ARTERIAL

TRATAMIENTOS ANTICELULÍTICOS Y LIPOREDUCTORES

C/ Vicente Aleixandre, 30 - Tel: 947 33 52 51
MIRANDA DE EBRO

C/ Estación, 11 - Tel: 947 310 268

Fotografos

www.josuizarra.es

finalista se comprometen a facilitar su obra en 
formato digital en el momento que la Cofradía les 
comunique su condición de obras finalistas.

14.Mediante el pago del premio y de un contrato 
firmado, la Cofradía de San Juan del Monte adquiere 
el cartel ganador y el autor premiado otorga a la 
Cofradía la propiedad en exclusiva de todos los 
derechos económicos de propiedad intelectual 
inherentes a la obra premiada, y podrá libremente 
proceder a la reproducción, distribución, 
comunicación pública y transformación durante el 
plazo señalado por el artículo 26 del Texto Refundido 
de la Ley de , teniendo derecho 
a expresar la obra por cualquier medio o soporte 
tangible, o intangible, comprendiendo, todas y cada 
una de las modalidades de explotación, incluyéndose 
los derechos de reproducción en cualquier soporte o 
formato, así como los derechos de distribución y 
comunicación pública de la obra, para su explotación 
comercial en todo el mundo. Queda expresamente 
incluida la emisión y transmisión on-line de las obras y 
su puesta a disposición a través de las redes digitales 
interactivas, tipo Internet.

 
15.Con la obra ganadora y las seleccionadas por el 

Jurado, la Cofradía de San Juan del Monte realizará 
una exposición. Igualmente, se reserva el derecho de 
organizar otras exposiciones públicas en espacios y 

Propiedad Intelectual

fechas a determinar con los carteles seleccionados, 
cuyas imágenes podrán ser utilizadas para la difusión 
del concurso. En este supuesto, los carteles 
seleccionados deberán ser retirados en el plazo de 
treinta días hábiles siguientes a la clausura de la 
última de las exposiciones. Los autores de las obras 
exhibidas que no hayan obtenido premio alguno no 
tendrán derecho a contraprestación económica 
alguna, aunque en la exposición se indicará su 
autoría.

16.En cumplimiento de lo establecido en la 
, de Protección 

de Datos de Carácter Personal, se informa que los 
datos personales facilitados en la convocatoria, 
podrán ser incorporados a los ficheros que 
conforman las bases de datos de la Cofradía de San 
Juan del Monte, ante el que podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, dirigiéndose la sede de la cofradía de San 
Juan del Monte( Parque Antonio Machado, 4-bajo, 
09200, Miranda de Ebro),  o en cualquiera de los 
previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

17.La participación en el concurso supone la plena 
aceptación de las presentes bases y la conformidad 
con las decisiones del Jurado. Los autores serán 

Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre

http://www.minaesperanza.es
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Patrocinadores Institucionales

Patrocinadores Colaboradores

 responsables, ante la Cofradía y frente a terceros, del cumplimiento de lo establecido en estas bases.

18.La convocatoria y sus bases, así como los sucesivos anuncios relativos al concurso, estarán disponibles en la 
sede de la Cofradía y en los sitios de internet oficiales de la misma (Página web y redes sociales)

MIRANDA DE EBRO, ENERO 2014
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w w w. s a n j u a n m i ra n d a . co m

C/Republica Argentina nº44
09200 Miranda de Ebro
Tel: 947 02 75 05

BAR

Bar PARIS
Comuneros de Castilla, 1

MIRANDA DE EBRO

C/ Ronda del Ferrocarril, 49 bajo
Tfno: 947 33 03 63  -  Fax: 947 34 70 65

09200 MIRANDA DE EBRO

www.asgeco.es
miranda@asgeco.es Parque Antonio Machado, 2

Tel: 947 311 002
MIRANDA DE EBRO

EL BLUSILLA

C/Cid, 18
Tel/Fax: 947 311 852
09200 MIRANDA DE EBRO
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La Tienda SanJuanera

Historia de San Juan del Monte
“Una fiesta devota y de bota"

People Producciones

5€

"Programas de
San Juan del Monte"

(3 tomos)

€30

"Tierras de
Miranda de Ebro"

Junta de Castilla y León

3€

"Sellos y escudos
de Miranda de Ebro"

Nicolás Dulanto Sarralde
Fundación Francisco Cantera

2€

"Dossier San Juan del Monte"
(2 tomos)

José Mª Alonso Moreno

03 €

"San Juan del Monte. Imágenes
para el recuerdo 1917-2011"

Fernando Cardero y F. Javier Cantera

30€

“DVD Zarzuela de
San Juan del Monte 2012"

MirandaHD

12€

5€

DVD's actos de fiestas"
People Producciones

Pulseras y colgantes
Varios modelos

DESDE 29€



¿QUIERES SER MINERO POR UN DÍA?

La provincia de Burgos cuenta con un rico patrimonio industrial minero con pozos que fueron explotaciones de hierro y manganeso en el 
pasado

En las localidades de Olmos de Atapuerca y Puras de Villafranca se encuentran dos grandes complejos mineros, actualmente en desuso, 
abiertos al público y donde los viajeros, de todas las edades, se convierten en mineros por un día. En ellas se podrá realizar visitas guiadas al 
interior del subsuelo para conocer el funcionamiento de estos yacimientos, así como las propiedades y los usos de los materiales que se 
extraían: hierro y manganeso. 

Nos encontramos ante dos explotaciones que, durante los años en los que duraron sus actividades, generaron trabajo y actividad en las 
localidades donde se ubican. Así por ejemplo, el complejo de Puras de Villafranca comenzó su aprovechamiento en 1862, aunque fue 
descubierta en 1799, y de ella se extraía manganeso con la peculiaridad de que era un yacimiento que no estaba a cielo abierto –las minas de 
este material suelen estar al descubierto-. Un elemento ya empleado por romanos y griegos para hacer más fuertes sus armas de acero, 
encontrado también, en las pinturas rupestres. 

Esta mina cuenta con varios pozos desde donde se extraía uno de los manganesos más puros frente a otros yacimientos de España, 
Alemania, Suecia o Francia. Como curiosidad, debemos mencionar que el famoso barco Titanic fue construido, entre 1909 y 1912 en el astillero 
de Harland and Wolff de Belfast, con el magneso de estos yacimientos burgaleses. Estos espacios fueron explotados hasta 1965 y su visita 
permite que los viajeros realicen un periplo a través del tiempo para experimentar que se sentía al adentrarse en una veta que fue utilizada 
durante algo más de 160 años. 

El paso del tiempo no ha supuesto ningún problema para la conservación de estas galerías que, en la actualidad, mantienen su autenticidad 
absoluta. Los aventureros que la visitan tienen la oportunidad de adentrarse 200 metros en cada una de las cuevas y observar numerosos 
vestigios de la actividad minera, como galerías apuntaladas con madera, bóvedas formadas por explosiones, marcas de antiguas perforaciones, 
derrumbes, pozos e incluso vetas aún manifiestas de manganeso. 

Pero el subsuelo burgalés cuenta con otro gran yacimiento minero, del que se extraía hierro, ubicado en Olmos de Atapuerca; se trata del 
pozo La Esperanza ubicado en un lugar estratégico de la Sierra de Atapuerca.  Una veta que comenzó su actividad en 1908 y perduró hasta 1973, 
que contaba con dos explotaciones: por un lado, una a cielo abierto y, por otro, bajo tierra y con cinco niveles de profundidad, lo que suponen 28 
metros en total.

Tanto en el exterior como en el interior de esta mina se puede apreciar que las piedras que se extraían y las propias galerías, están pintadas 
por una amplia de gama de colores rosados, ocres rojos, amarillos y naranjas. Estudios posteriores, y la proximidad con el yacimiento de 
Atapuerca, han llevado a la conclusión de que los propios hombres de Atapuerca utilizaban estos tintes en las pinturas rupestres que se han 
descubierto. 

De esta mina se extraía hierro de gran calidad con un 30% de pureza, mineral que se empleaba en los hornos del País Vasco. Durante los años 
en los que esta veta estuvo activa, más de una treintena de personas vivían en los edificios construidos en los alrededores de la misma. 
Actualmente, los viajeros que se aproximan hasta el yacimiento burgalés pueden observar cómo era el día a día, experimentar el acceso al 
interior del subsuelo subidos en un vagón de carga, así como conocer algunas de las herramientas y otros utensilios que utilizaban los mineros 
para arrancar el mineral. Todos estos elementos se han conservado intactas durante décadas, gracias a las condiciones climatológicas del 
interior de las galerías.

Por lo tanto,
¿Te atreves a ser minero por un día?
Más información
www.minasdepuras.com
www.minaesperanza.es

Sobre la Provincia de Burgos
Un territorio que reúne un amplio abanico de posibilidades aptas para todo tipo de viajeros, entre las que destacan su cultura, su patrimonio, 

su arquitectura, su gastronomía, sus espacios naturales, sus pueblos, sus tradiciones y una gran diversidad de propuestas para todo el año que 
jalonan los más de 1.000 núcleos de población que la integran.  

www.turismoburgos.org

COFRADIA

Miranda de Ebro

DIPUTACIÓN

DE BURGOS


